
 
  
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA # 4 
DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

 
1. DENOMINACIÓN DEL 

CONTRATO 
INFORME 
No. 04 

Contrato N° SP-041-2026 

Nombre del Supervisor JUAN GUILLERMO CLAVIJO BOLÍVAR 

2. DE LA ETAPA CONTRACTUAL 
Tipo de contrato PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nombre del contratista CÉSAR ELIECER OJEDA PÉREZ 

Identificación del 
contratista 1.140.897.286 

Objeto del contrato 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYAR AL DESPACHO DEL ALCALDE EN EL MUNICIPIO 
DE GALAPA EN EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL Y, ASIMISMO, APOYAR EN LA 
CONTESTACIÓN A LOS REQUERIMIENTOS QUE REALICEN 
LOS ENTES DE CONTROL 

Plazo 170 DÍAS 

Numero de Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 
(C.D.P) 

2026.CEN.01.000029 
Valor $24.696.000 

REGISTRO PRESUPUESTAL 202601000036 

Valor del contrato 

 

Contrato 
Inicial 

$24.696.000 

Total $24.696.000 
 

Fecha de inicio del contrato 
Fecha de 

terminación 
del contrato 

Fecha de Suspensión  Fecha de 
reinicio 

10/01/2026 30/06/2026   

3. GARANTÍAS CONSTITUIDAS POR EL CONTRATISTA (las solicitadas en el contrato): 

Amparos Aseguradora No de Póliza 
Vigencia 

Desde Hasta 



 
  
 
 
Calidad del servicio  N/A   

Cumplimiento  N/A   

Anticipo  N/A   

Pago anticipado  N/A   

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 
bienes y equipos 
suministrados 

 

N/A 

  

Salarios y prestaciones  N/A   

Responsabilidad Civil 
Extracontractual  N/A   

Otros      

 
4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Descripción Valor 

Valor del Contrato Inicial  $24.696.000 

Valor Total del contrato $24.696.000 

Cuarto Pago $4.116.000 

Valor Ejecutado del 
Contrato $16.464.000 

Valor por ejecutar $8.232.000 

Valor por pagar en el 
presente Informe $4.116.000 

No. Factura o Cuenta de 
Cobro 04 

 

 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL: 

 
Se relaciona a continuación las actividades realizadas por el contratista durante el 
cuarto periodo del contrato No. SP-041-2026 de Dos Mil Veintiséis (2026). 
 



 
  
 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES ESPECÍFICAS EJECUTADAS 
DURANTE EL PERIODO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA:  
 

1) Apoyar, asesorar y brindar 
acompañamiento jurídico en las 
distintas etapas de los procesos 
contractuales en relación con los 
contratos, convenios y demás 
acuerdos de voluntades que 
suscriba el municipio, cuando le 
sean asignados. 

2)  Proyectar y revisar los actos 
administrativos de carácter general 
o particular que se generan en la 
etapa precontractual, contractual 
y pos contractual que le sean 
asignados.  

3) Apoyar la gestión de las 
evaluaciones jurídicas de los 
proponentes y propuestas 
presentadas dentro de los procesos 
de selección de contratistas, que le 
sean asignados.  

4) Participar en los diferentes comités 
y audiencias de contratación de 
los procesos de selección que le 
sean asignados.  

5) Apoyar al Alcalde en la revisión y 
seguimiento de asuntos de tipo 
contractual, que por su naturaleza 
tenga o requieran una atención 
especial por parte de la Alcaldía 
Municipal de Galapa y los Órganos 
de Control.  

6) Emitir los conceptos jurídicos de 
carácter contractual y realizar los 
análisis de tipo jurídico de la misma 
índole que sean asignados. 

7) Asesorar al Alcalde en los demás 
asuntos jurídicos de naturaleza 
administrativa y constitucional, 
según la dinámica que la misma 
administración requiera, siempre y 
cuando estén relacionados con el 
objeto del contrato. 

1. Se evidenció apoyo en la proyección 
de los documentos precontractuales 
del proceso MC-007-2026 que tiene 
por objeto: “CONTRATAR SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE MEDIANTE EL USO 
DE CARROTANQUE Y TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO PARA LA VEREDA 
MUÑOZ Y VEREDAS LAS TRESCIENTAS  
DEL MUNICIPIO DE GALAPA POR 
TEMAS CONTRACTUALES”. 
 

2. Se evidenció apoyo en la proyección 
de los formatos del proceso MC-007-
2026 que tiene por objeto: 
“CONTRATAR SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE MEDIANTE EL USO DE 
CARROTANQUE Y TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO PARA LA VEREDA 
MUÑOZ Y VEREDAS LAS TRESCIENTAS  
DEL MUNICIPIO DE GALAPA POR 
TEMAS CONTRACTUALES”. 
 

3. Se evidenció apoyo en el cargue del 
proceso MC-007-2026 que tiene por 
objeto: “CONTRATAR SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE MEDIANTE EL USO DE 
CARROTANQUE Y TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO PARA LA VEREDA 
MUÑOZ Y VEREDAS LAS TRESCIENTAS  
DEL MUNICIPIO DE GALAPA POR 
TEMAS CONTRACTUALES”.. 
 

4. Se evidenció apoyo en la proyección 
de los formatos del proceso MC-007-
2026 que tiene por objeto: 
“CONTRATAR SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE MEDIANTE EL USO DE 
CARROTANQUE Y TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO PARA LA VEREDA 
MUÑOZ Y VEREDAS LAS TRESCIENTAS  
DEL MUNICIPIO DE GALAPA POR 
TEMAS CONTRACTUALES”. 
 

5. Se evidenció apoyo en la proyección 
de los documentos precontractuales 
del proceso CA-008-2026 que tiene 
por objeto: AUNAR ESFUERZO 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA GARANTIZAR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 



 
  
 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES ESPECÍFICAS EJECUTADAS 
DURANTE EL PERIODO 

ESENCIAL RELACIONADO CON LA 
GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
CONTRA INCENDIOS Y DEMÁS 
FUNCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY 
1575 DE 2012,  
LEY 1523 DE 2012 Y DEMÁS NORMAS 
CONCORDANTES. 
 

6. Se evidenció apoyo en el cargue del 
proceso CA-008-2026 en la 
plataforma Secop II que tiene por 
objeto: AUNAR ESFUERZO TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL 
RELACIONADO CON LA GESTIÓN 
INTEGRAL DEL RIESGO CONTRA 
INCENDIOS Y DEMÁS FUNCIONES 
ESTIPULADAS EN LA LEY 1575 DE 2012,  
LEY 1523 DE 2012 Y DEMÁS NORMAS 
CONCORDANTES. 
 

7. Se evidenció apoyo en la proyección 
de los formatos del proceso CA-008-
2026 en la plataforma Secop II que 
tiene por objeto: AUNAR ESFUERZO 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA GARANTIZAR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
ESENCIAL RELACIONADO CON LA 
GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 
CONTRA INCENDIOS Y DEMÁS 
FUNCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY 
1575 DE 2012,  
LEY 1523 DE 2012 Y DEMÁS NORMAS 
CONCORDANTES”. 
 

8. Se evidenció acompañamiento en la 
reunión realizada en la secretaria de 
Gobierno que tuvo por objeto 
establecer lineamiento jurídico 
respecto a intervenciones y 
seguimiento ambiental  sobre las 
piscinas que se encuentran en 
propiedad privada en la vía 
“Paluato”. 
 

9. Se evidenció la proyección del 
concepto jurídico, en el cual se 
define las facultades, 



 
  
 
 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES ESPECÍFICAS EJECUTADAS 
DURANTE EL PERIODO 

procedimientos, factor de 
competencia y tipo de sanciones a 
establecer en los procesos de gestión 
ambiental en relación con las 
personas naturales o jurídicas que 
poseen estanques y/o piscinas con 
acceso al público o de uso privado.  

 
 
 
 

CÉSAR ELIECER OJEDA PÉREZ 
CC No. 1.140.897.286 DE PALMAR DE VARELA (ATL) 


